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Arlícul<l 42• Ec;tH Ley rige a partir de su sanción. • 

El Pr~~idenlc del hl'lOllrdhl~ Scmdll de la República . 
• 

Jitan G1.iillerm0Angel Mejla. 
El Secretitrit.1 General d~l hcJnrn·ahJc Scnadc.1 de la República, 

Pedro P1mrarejo Vega. 
El Pr&!.."tidente de: la hllllc.lrablc Cámara de Representantes, 

Alvaro Bencdetti Vargas. 
El Secretaritl Genera 1 ~ Ja hl10llrable Cámara de Representante.' 

Diego Vivav Tafi1r 

• 

• 

REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíque.'-e y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bl1gc.ltá, D. C., a 3 de ag<.lSto de 1995. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
G11illermo Perry R11bio. 

La Ministra de Educacit1n Naciona1, 
Maria Emma Mejfa Vélez. 

(agosto 3) 

por medio de la cual el Estado colombiano se asocia a la Unión Interparlamentaria . 

EJ Cc.1ngre.iK.., de Qllombia, • 

DECRETA: . 

Artículll ic. Afiliar al Ct1ngresl1 de la República de C<.llomhia a la Unión 
lnlcrparlamentariét a1ns1ituida en IHWJ. 

Artícul<."I 2°. Ack:>ptar lllS E...;tatut<.lS de la Uni(in Interparlamentaria. 

(Tcxtl'> de lll." ~~tatutll.c;) 

ArtícuJo Ji!. Sufragar lllS gaslll."I ..:n que deba incurrir el Estado Cllll"Jmbiano. al ser 
miemhn1 de e..c;ta Unión lnlcrparlamcntaria, de acuerdo con las Clllltrihucil'1ne.c; estableci
das p.v lllS cstatultls. 

# 

Artícultl 4~. L.~ ga.."lll.~ que dehc sufragar el E.~tado col<."Jmbianll en dcsarrollll de la 
presente Ley, se imputarán etln cargl1 al pre..c;upuest<.1 del Congrest.l de la República de 
0.>ltw hia. 

• 

Artículo sa. La pre..c;ente I..ey rige a partir de Ja fecha de su prtllll ulgaci{>n . 

El Presidente del htlDlll'ahle Senado de la República. 
JulUI G11illcrmo Angel Mejfa. 

El Seoetario General del honorable Senado de la República, 
· Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la horn.1rable Cámara de Repr~~entantes, 

AlvanJ Benedetti Varga~. 

El Secretario General de Ja honorable Cámara de Representante.lij, · 
Diego Vivas Taftu . 

• 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL . 

Publíquese y ejS!cúte.cre. 

Dada en Santafé de Bc.1gl1tá, D. C.1 a 3 de agosto de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Minislro de Relacilme.~ Exteril1re.-,, 
Rodrigc> PardtJ Garclu-Peiía. 

El Ministrl1 de Hacienda y Créditll Públia.\ 
G11illcrmo Perry R11bio. 

• 

ILIEY 2((1)§ JI)) IE ].~~§ . . 
(agosto 3) 

por medio de la cual se aprueba el Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Helénica, suscrito en Roma el 20dediciembrede1990. 

El O.mgre..'«1 de Colombia, 

DECRETA: 

Visto el textll del "0.1nvenit1 Cultural entre el Gobierne..., de Ja República de Colombia 
y el Gobierno de la República Helénica''• suscrito en Rtlllla el 20 de diciembre de 1990. 

Convenio de Qxlperaci<.ín Culturctl entre el Gobieml1 de la República de Coll')[Jlbia y 
el Gobierno de la RepúhJica Helénica. 

«E1 Gobiem(l de la República de Colombia y el Gobierno de la República Helénica, 
guiados por el deseo de estrechar y de.Ciéltrollar las. relaciones de ami.filad entre ll1S dos 
paíse..fit y movick.l..~ pl"Jt el intcré..'i de prlllTlover la CllOpCracic.)n en las campa; de la cultura, 
la educaciónt la Cllmunit.·acitín, la juventud y el deporte, han decididll celebrar el presenl( 
Convcnill, y por ~~ta raz(111 han acl1rdado l<.1 siguiente: 

Artícu](., 112. Las Partes signatarias se etllllprometen a pn1mover la Cl"K.ipcración en el 
campo de la educación. Para l<.1grar este l"Jbjetivo, a.lOvienen: 

l. Promover y expandir la ax1peración entre escuelas e institucic.1nes oJlomhianas de 
educación superilv y escuelas e institucil1nes griega..'i del tercer nivel de educaciljn. 

' 2. PrornO\'er. en ti1nna rccíprtlCét, Ja enseñanza de su idicJma, su histtllria, su literatura, 
• 

su cultura y Jos demásaspecto..~de su vida nacional, en institucic.1nes educacionales, previo 
el consentimiento de la..~ aut<.,ridades c<.Ulpetentes respectivas de amtx1s E..;;tado.~. 

3. Propender por ~I intercambio de personal dtJccntc col<.llllhianll de educacil1n 
superior y griegll deJ tcret:r nivel de educación y apoyar sus inve..c;~igacione.~. 

4. Promlnrer la <.irgani7i1ci(m y realización de a.mgre..c;os, a1nfcrcncias y reuniones y 
cursar las invitaciones rc..'ipectivas. 

5. Asignar becas y hact:r intel"C"'dmhio de estudiantes de nivel sup:rior para realizar 
estudios dt: pre y p..lstgrddt1. 

6: Intercambiar lrJS resultadt.~ de experiencias en todtlS l~ niveles de: escolaridad, así 
como en otros campo.~ de la educación. 


